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CUADRO DE AREAS AREA LOTE  24,555.59 m2 

CONCEPTO M2 % 

AREA CONSTRUIDA EDIF.DE HABITACIONES 
2,881.10 11.73 

AREA CONSTRUIDA EDIF. VARIOS 
5,350.25 21.80 

AREA DE ALBERCAS 
850.60 3.46 

AREA DE ASOLEADEROS 
808.40 3.30 

AREA DE ANDADORES 
1,668.20 6.80 

AREA DE VIALIDADES Y ESTACIONAMIENTO 
2,469.65 10.05 

AREA DE PANELES SOLARES 
688.65 2.80 

AREA DE EQUIPOS 
81.10 0.33 

AREA DE PLAYA 
687.85 2.80 

AREA DE VERDES Y CONSERVACION 
9,069.80 36.93 

SUPERFICIE TOTAL 
24,555.59 100% 
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CRITERIO  CRITERIOS GENERALES.  
CG-01  En el tratamiento de plagas y enfermedades 

de plantas en cultivos, jardines, áreas de 
reforestación y de manejo de la vegetación 
nativa deben emplearse productos que afecten 
específicamente la plaga o enfermedad que se 
desea controlar, así como los fertilizantes que 
sean preferentemente orgánicos y que estén 
publicados en el catálogo vigente por la 
Comisión Intersecretarial para el Control del 
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y 
Substancias Tóxicas (CICOPLAFEST).  

Comentario  En las actividades de mantenimiento de las 
áreas verdes se hace uso ocasional de algunos 
plaguicidas y fertilizantes, que se encuentran 
enlistados en la CICOPLAFEST.  

CG-02  Los proyectos que en cualquier etapa 
empleen agroquímicos de manera rutinaria e 
intensiva, deberán elaborar un programa de 
monitoreo de calidad del agua del subsuelo a fin 
de detectar, prevenir y, en su caso, corregir la 
contaminación del recurso. Los resultados del 
Monitoreo se incorporarán a la bitácora 
ambiental.  

Comentario  Por las características del proyecto se 
emplearán agroquímicos esporádicamente  

CG-03  Con la finalidad de restaurar la cobertura 
vegetal que favorece la captación de agua y la 
conservación de los suelos, la superficie del 
predio sin vegetación que no haya sido 
autorizada para su aprovechamiento, debe ser 
reforestada con especies nativas propias del 
hábitat que haya sido afectado  

Comentario  En las áreas verdes del hotel se observan 
especies de vegetación nativa y ornato que no 
representa un riesgo a para la vegetación nativa. 
Figura 30 y 31  

CG-04  En los nuevos proyectos de desarrollo 
urbano, agropecuario, suburbano, turístico e 
industrial se deberá separar el drenaje pluvial 
del drenaje sanitario. El drenaje pluvial de 
techos, previo al paso a través de un decantador 
para separar sólidos no disueltos, podrá ser 
empleado para la captación en cisternas, 
dispuesto en áreas con jardines o en las áreas 
con vegetación nativa remanente de cada 
proyecto. El drenaje pluvial de estacionamientos 
públicos y privados, así como de talleres 
mecánicos deberá contar con sistemas de 
retención de grasas y aceites.  



Comentario  En el hotel se cuenta separado el drenaje 
pluvial del sanitario.  

CG-05  Para permitir la adecuada recarga del 
acuífero, todos los proyectos deben acatar lo 
dispuesto en el artículo 132 de la LEEPAQROO 
o la disposición jurídica que la sustituya.  

Comentario  El Artículo 132 de la LEEPAQROO 
establece que: Para la recarga de mantos 
acuíferos, en las superficies de predios que se 
pretendan utilizar para obras e instalaciones, se 
deberá permitir la filtración de aguas pluviales al 
suelo y subsuelo. Por tal motivo, las personas 
físicas o morales quedan obligadas a 
proporcionar un porcentaje del terreno a 
construir, preferentemente como área verde, lo 
que en su caso siempre será permeable.  

Para los efectos del párrafo anterior en los 
predios con un área menor de 100 metros 
cuadrados deberán proporcionar como área 
verde el 10% como mínimo; en predios con 
superficie mayor de 101 a 500 metros 
cuadrados, como mínimo el 20%; en predios 
cuya superficie sea de 501 a 3,000 metros 
cuadrados, como mínimo el 30%, y predios cuya 
superficie sea de 3,001 metros cuadrados en 
adelante, proporcionarán como área verde el 
40% como mínimo.  

El predio donde se encuentra inmerso el 
hotel cuenta con una superficie total de 
24,555.59m2, por lo que, conforme a lo 
establecido en el artículo antes señalado, el 
predio se ubica dentro del apartado de superficie 
de 3,001 en adelante, contándose con un total 
de 9,069.80 m2 de área permeable, lo cual 
corresponde al 36.93% por lo que se da 
cumplimiento a este criterio. 

  
CG-06  Con la finalidad de evitar la fragmentación 

de los ecosistemas y el aislamiento de las 
poblaciones, se deberán agrupar las áreas de 
aprovechamiento preferentemente en áreas 

y mantener la continuidad 
de las áreas con vegetación natural. Para lo 
cual, el promovente deberá presentar un estudio 
de zonificación ambiental que demuestre la 
mejor ubicación de la infraestructura planteada 
por el proyecto, utilizando preferentemente las 
áreas perturbadas para usos previos o con 
vegetación secundaria o acahual.  

Comentario  Este proyecto ya se encuentra en operación 
y por el momento no se pretende realizar más 
construcciones, por tanto, este criterio se 
considera de observancia.  

Las zonificación de las áreas de operación 
del proyecto incluyen la zona de manglar como 
un área de refugio, y conservación, la cual sirve 
de igual forma como un corredor biológico de la 
diversidad de fauna. 

Las obras en el que se realizaron en el área 



de conservación fueron autorizadas antes de la 
publicación de este instrumento de planeación, 
sin embargo, se le da el uso de 
amortiguamiento.   

CG-07  En los proyectos en donde se pretenda 
llevar a cabo la construcción de caminos, bardas 
o cualquier otro tipo de construcción que pudiera 
interrumpir la conectividad ecosistémica deberán 
implementar pasos de fauna menor (pasos 
inferiores) a cada 50 metros, con excepción de 
áreas urbanas.  

Comentario  Por los alcances del proyecto este criterio no 
aplica.  

CG-08  Los humedales, rejolladas inundables, 
petenes, cenotes, cuerpos de agua 
superficiales, presentes en los predios deberán 
ser incorporados a las áreas de conservación.  

Comentario  La superficie que corresponde a área de 
mangle dentro del predio del proyecto se tiene 
como área de conservación  

CG-09  Salvo en las UGA urbanas, los desarrollos 
deberán ocupar el porcentaje de 
aprovechamiento o desmonte correspondiente 
para la UGA en la que se encuentre, y ubicarse 
en la parte central del predio, en forma 
perpendicular a la carretera principal. Las áreas 
que no sean intervenidas no podrán ser 
cercadas o bardeadas y deberán ubicarse 
preferentemente a lo largo del perímetro del 
predio en condiciones naturales y no podrán ser 
desarrolladas en futuras ampliaciones.  

Comentario  El predio del proyecto se ubica dentro de la 

Gestión Ambiental Urbana, al ubicarse dentro de 
un Centro de Población establecido; por tal 
motivo, este criterio no es aplicable al proyecto.  

CG-10  Sólo se permite la apertura de nuevos 
caminos de acceso para actividades 
relacionadas a los usos compatibles, así como 
aquellos relacionados con el establecimiento de 
redes de distribución de servicios básicos 
necesarios para la población.  

Comentario  Por los alcances del proyecto este criterio no 
aplica  

CG-11  El porcentaje de desmonte que se autorice 
en cada predio deberá estar acorde a cada uso 
compatible y no deberá exceder el porcentaje 
establecido en el lineamiento ecológico de la 
UGA, aplicando el principio de equidad y 
proporcionalidad.  

Comentario  El área de desmonte estuvo acorde con el 
uso compatible y no excedió los porcentajes 
permitidos.  

CG-12  En el caso de desarrollarse varios usos de 
suelo compatibles en el mismo predio, los 
porcentajes de desmonte asignados a cada uno 
de ellos sólo serán acumulables hasta alcanzar 
el porcentaje definido en el lineamiento 



ecológico.  
Comentario  Es importante mencionar que el POEL de 

Benito Juárez no establece porcentaje de 
desmonte asignada a la Unidad de Gestión 
Ambiental 28, toda vez que en la tabla 
descriptiva de la misma se indica lo siguiente: 

establecido en su Programa de Desarrollo 

Desarrollo Urbano del Centro de Población de 
Puerto Morelos, el instrumento legal vigente que 
determina la superficie aprovechable.  

CG-13  En la superficie de aprovechamiento 
autorizada previo al desarrollo de cualquier obra 
o actividad, se deberá ejecutar un programa de 
rescate de flora y fauna.  

Comentario  Este criterio no aplica al proyecto, ya que el 
miso se encuentra en operación y fue autorizado 
por la SEMARNAT bajo la autorización de 
impacto ambiental resolución 
DODDGOEIA004624  

CG-14  En los predios donde no exista cobertura 
arbórea, o en el caso que exista una superficie 
mayor desmontada a la señalada para la unidad 
de gestión ambiental ya sea por causas 
naturales y/o usos previos, el proyecto sólo 
podrá ocupar la superficie máxima de 
aprovechamiento que se indica para la unidad 
de gestión ambiental y la actividad compatible 
que pretenda desarrollarse.  

Comentario  El proyecto solo ocupa la superficie de 
aprovechamiento que se indica y es compatible 
con el desarrollo.  

CG-15  En los ecosistemas forestales deberán 
eliminarse los ejemplares de especies exóticas 
considerados como invasoras por la Comisión 
Nacional para el Conocimiento y uso de la 
Biodiversidad (CONABIO) que representen un 
riesgo de afectación o desplazamiento de 
especies silvestres. El material vegetal deberá 
ser eliminado mediante procedimientos que no 
permitan su regeneración y/o propagación.  

Comentario  La vegetación de las áreas verdes cuenta 
con vegetación de especies nativas y de ornato 
que no son consideradas como riesgo o 
afectación a la biodiversidad.  

CG-16  La introducción y manejo de palma de coco 
(Cocos nucifera) debe restringirse a las 
variedades que sean resistentes a la 

 
Comentario  Los jardines ya cuentan con Cocos nucifera, 

considerando el criterio CG-16.  
CG-17  Se permite el manejo de especies exóticas, 

cuando:  
1.- La especie no esté catalogada como 

especie invasora por la Comisión Nacional para 
el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad y/o 
La SAGARPA.  



2.- La actividad no se proyecte en cuerpos 
naturales de aguas.  

3.- El manejo de fauna, en caso de utilizar 
encierros, se debe realizar el tratamiento 
secundario por medio de biodigestores 
autorizados por la autoridad competente en la 
materia de aquellas aguas provenientes de la 
limpieza de los sitios de confinamiento.  

4.- Se garantice el confinamiento de los 
ejemplares y se impida su dispersión a 
distribución al medio natural.  

5.- Deberán estar dentro de una unidad de 
Manejo Ambiental a PIMVS.  

Comentario  Se tomará en cuenta este criterio, como 
previsión.  

CG-18  No se permite la acuicultura en cuerpos de 
agua en condiciones naturales, ni en cuerpos de 
agua artificiales con riesgo de afectación a 
especies nativas.  

Comentario  Por los alcances del proyecto este criterio no 
aplica.  

CG-19  Todos los caminos abiertos que estén en 
propiedad privada deberán contar con acceso 
controlado, a fin de evitar posibles afectaciones 
a los recursos naturales existentes.  

Comentario  La empresa promovente cumple con lo 
citado en este criterio, ya que todos sus accesos 
son controlados y cuentan con caseta y plumas 
de acceso.  

CG-20  Los cenotes, rejolladas inundables y 
cuerpos de agua deberán mantener inalterada 
su estructura geológica y mantener el estrato 
arbóreo, asegurando que la superficie 
establecida, para su uso garantice el 
mantenimiento de las condiciones ecológicas de 
dichos ecosistemas.  

Comentario  Dentro del predio del proyecto no se cuenta 
con cenotes, rejolladas inundables ni cuerpos  

de agua, por lo que el presente criterio, sin 
embargo, para las zonas de conservación donde 
hay mangle se mantienen las condiciones 
ecológicas.  

  
CG-21  Donde se encuentren vestigios 

arqueológicos, deberá reportarse dicha 
presencia al instituto Nacional de antropología e 
historia (INAH) y contar con su correspondiente 
autorización para la construcción de la obra o 
realización de actividades.  

Comentario  Dentro del predio del proyecto no se 
observaron vestigios arqueológicos, por lo que 
este criterio no es aplicable.  

CG-22  El derecho de vía de los tendidos de energía 
eléctrica de alta tensión sólo podrá ser utilizado 
conforme a la normatividad aplicable, y en 
apego a ella no podrá ser utilizado para 
asentamientos humanos.  

Comentario  Por los alcances del proyecto este criterio no 
aplica.  



CG-23  La instalación de infraestructura de 
conducción de energía eléctrica de baja tensión 
y de comunicación deberá ser subterránea en el 
interior de los predios, para evitar la 
contaminación visual del paisaje y afectaciones 
a la misma por eventos meteorológicos 
extremos y para minimizar la fragmentación de 
ecosistemas.  

Comentario  Toda la instalación eléctrica del hotel es 
subterránea, por lo tanto, la empresa 
promovente se apega a lo establecido en este 
criterio.  

CG-24  Los taludes de los caminos y carreteras 
deberán ser reforestados con plantas nativas de 
cobertura y herbácea que limiten los procesos 
de erosión.  

Comentario  Por los alcances del proyecto este criterio no 
aplica  

CG-25  En ningún caso la estructura o cimentación 
de las construcciones deberá interrumpir la 
hidrodinámica natural superficial y/o 
subterránea.  

Comentario  La estructura o cimentación en ningún caso 
interrumpe la hidrodinámica natural superficial 
y/o subterránea.  

La autorización delas obras se realizó antes 
de la publicación del este ordenamiento  
territorial, no se tiene una soporte de que dicha 
cimentación no afecta el flujo hidrológico. Sin 
embargo, se puede observar que los flujos 
hidrológicos se comportan de acuerdo con la 
estacionalidad de la zona, tanto que se 
mantiene y se desarrolla la vegetación de forma 
natural el manglar,  se asume que no existe 
alguna afectación del flujo hidrológico de la 
zona.   

CG-26  De acuerdo con lo que establece el 
Reglamento Municipal de Construcción, los 
campamentos de construcción o de apoyo y 
todas las obras en general deben:  

A.- Contar con al menos una letrina por cada 
20 trabajadores.  

B.- Áreas específicas y delimitadas para la 
pernocta y/o para la elaboración y consumo de 
alimentos, con condiciones higiénicas 
adecuadas (ventilación, miriñaques, piso de 
cemento, correcta iluminación, lavamanos, entre 
otros).  

C.- Establecer las medidas necesarias para 
almacenamiento, retiro, transporte y disposición 
final de los residuos sólidos generados.  

D.- Establecer medidas para el correcto 
manejo, almacenamiento, retiro, transporte y 
disposición final de los residuos peligrosos.  

Comentario  Este criterio no aplica al proyecto ya que 
este se encuentra en su etapa de operación y 
mantenimiento.  

CG-27  En el diseño y construcción de los sitios de 
disposición final de Residuos Sólidos urbanos se 



deberán colocar en las celdas para residuos y 
en el estanque de lixiviados, una geomembrana 
de polietileno de alta densidad o similar, con 
espesor mínimo de 1.5 mm. Previo a la 
colocación de la capa protectora de la 
geomembrana se deberá acreditar la aprobación 
de las pruebas de hermeticidad de las uniones 
de la geomembrana por parte de la autoridad 
que supervise su construcción.  

Comentario  Este criterio no aplica al proyecto, su 
cumplimiento es gubernamental.  

CG-28  La disposición de materiales derivados de 
obras, excavaciones o dragados sólo podrá 
realizarse en sitios autorizados por la autoridad 
competente, siempre y cuando no contengan 
residuos sólidos urbanos, así como aquellos que 
puedan ser catalogados como peligrosos por la 
normatividad vigente.  

Comentario  Debido a que el proyecto sujeto a 
evaluación en materia de impacto ambiental ya 
se encuentra en operación, ya no es aplicable 
este criterio.  

CG-29  La disposición final de residuos sólidos 
únicamente podrá realizarse en los sitios 
previamente aprobados para tal fin.  

Comentario  Todos los residuos sólidos generados por la 
operación del proyecto son retirados por 
empresas autorizados para ello. Los residuos no 
valorizables son retirados por el servicio de 
limpia del municipio de Puerto Morelos; los 
residuos reciclables y de manejo especial son 
retirados por recolectores autorizados por la 
Secretaria de Medio Ambiente (SEMA) del 
Estado de Quintana Roo, tal y como se muestra 
en los contratos que la operadora tiene firmados 
con los mismo (Anexo)  

CG-30  Los desechos biológicos infecciosos no 
podrán disponerse en el relleno sanitario y/o en 
depósitos temporales de servicio municipal.  

Comentario  El hotel no cuenta con un área de servicio 
médico.  

CG-31  Los sitios de disposición final de RSU 
deberán contar con un banco de material pétreo 
autorizado dentro del área proyectada, mismo 
que se deberá ubicar aguas arriba de las celdas 
de almacenamiento y que deberá proveer 
diariamente del material de cobertura.  

Comentario  Este criterio no aplica al proyecto ya que no 
se pretende construir un banco de materiales, 
este es un desarrollo turístico hotelero.  

CG-32  Se prohíbe la quema de basura, así como 
su entierro o disposición a cielo abierto.  

Comentario  La promovente se apegará a lo establecido 
en este criterio.  

CG-33  Todos los proyectos deberán contar con 
áreas específicas para el acopio temporal de los 
residuos sólidos. En el caso de usar el servicio 
municipal de colecta, dichas áreas deben ser 
accesibles a la operación del servicio.  



Comentario  El hotel cuenta con cámaras de basura 
(orgánica e inorgánica) para el almacenamiento 
temporal de los residuos sólidos generados 
durante las etapas de operación y 
mantenimiento del proyecto. Estas cámaras 
cuentan con puerta, luz, aire acondicionado, 
letreros de señalización en su interior y sus 
respectivos rótulos, tal y como se indicó en el 
punto II.2.7 que antecede al presente estudio.  

CG-34  El material pétreo, sascab, piedra caliza, 
tierra negra, tierra de despalme, madera, 
materiales vegetales y/o arena, que se utilice en 
la construcción de un proyecto, deberá de 
provenir de fuentes y/o bancos de material 
autorizados.  

Comentario  Este criterio no aplica al proyecto, ya que 
este se encuentra en etapa de operación y 
mantenimiento.  

CG-35  En la superficie en la que por excepción la 
autoridad competente autorice la remoción de la 
vegetación, también se podrá retirar el suelo, 
subsuelo y las rocas para nivelar el terreno e 
instalar los cimientos de las edificaciones e 
infraestructura, siempre y cuando no se afecten 
los ríos subterráneos que pudieran estar 
presentes en los predios que serán intervenidos.  

  
Comentario  Este criterio no aplica al proyecto, ya que 

este se encuentra en etapa de operación y 
mantenimiento.  

CG-36  Los desechos orgánicos derivados de las 
actividades agrícolas, pecuarias y forestales 
deberán aprovecharse en primera instancia para 
la recuperación de suelos, y/o fertilización 
orgánica de cultivos y áreas verdes, previo 
composteo y estabilización y ser dispuestos 
donde lo indique la autoridad competente en la 
materia.  

Comentario  Este criterio no aplica al proyecto, ya que no 
se trata de ninguna de estas actividades.  

CG-37  Todos los proyectos que impliquen la 
remoción de la vegetación y el despalme del 
suelo deberán realizar acciones para la 
recuperación de la tierra vegetal, realizando su 
separación de los residuos vegetales y pétreos, 
con la finalidad de que sea utilizada para 
acciones de reforestación dentro del mismo 
proyecto a donde la disponga la autoridad 
competente en la materia, dentro del territorio 
municipal.  

Comentario  Debido a que este proyecto ya se encuentra 
en operación y a que no se pretende la 
remoción de la vegetación, este criterio no es 
aplicable al proyecto.  

CG-38  No se permite la transferencia de 
densidades de cuartos de hotel, residencias 
campestres, cabañas rurales y/o cabañas 
ecoturísticas de una unidad de gestión 
ambiental a otra.  



Comentario  Este hotel se encuentra en operación desde 
hace más de 19 años, y desarrolló apegándose 
a los parámetros y densidades establecidos en 
el POEL.  

CG-39  El porcentaje de desmonte permitido en 
cada UGA que impliquen el cambio de uso de 
suelo de la vegetación forestal solo podrá 
realizarse cuando la autoridad competente 
expida por excepción las autorizaciones de 
cambio de uso de suelo de terrenos forestales.  

Comentario  Este criterio no aplica al proyecto ya que el 
predio de este ya se encuentra en operación y 
sujeto al PDU de Puerto Morelos.  

CRITERIO  CRITERIOS ECOLÓGICOS DE 
APLICACIÓN URBANA  

Recurso Agua.  
URB-01  En tanto no existan sistemas municipales para 

la conducción y tratamiento de las aguas 
residuales municipales, los promoventes de 
nuevos proyectos de hoteles, fraccionamientos, 
condominios, industrias y similares, deberán 
instalar y operar por su propia cuenta, sistemas 
de tratamiento y reciclaje de las aguas residuales 
ya sean individuales o comunales, para satisfacer 
las condiciones particulares que determinen las 
autoridades competentes y las normas oficiales 
mexicanas aplicables en la materia.  

Comentario  Como se mencionó anteriormente, el proyecto 
Operación del Hotel Desiré Riviera Maya Pearl 

Resort cuenta con una planta de tratamiento de 
agua residual, por tanto, la empresa cumple con 
este criterio.  

Todo de acuerdo con lo establecido en las 
condiciones particulares de descarga en el título 
de concesión. Cumplimiento con los establecido 
ahí y en la NOM correspondiente. Tanto en los 
procesos fisicoquímicos y los microbiológicos. Se 
anexa plano de la planta de tratamiento y sus 
capacidades como soporte.  

URB-02  A fin de evitar la contaminación ambiental y/o 
riesgos a la salud pública y sólo en aquellos casos 
excepcionales en que el tendido de redes 
hidrosanitarias no exista, así como las 
condiciones financieras, socioeconómicas y 
topográficas necesarias para la introducción del 
servicio, lo ameriten y justifiquen, la autoridad 
competente en la materia podrá autorizar a 
personas físicas, el empleo de biodigestores para 
que en sus domicilios particulares se realice de 
manera permanente el tratamiento de aguas 
negras domiciliarias. Estos sistemas deberán 
estar aprobados por la autoridad ambiental 
competente.  



  

Comentario  El Hotel ya cuenta con su PTAR.  

URB-03  En zonas que ya cuenten con el servicio de 
drenaje sanitario el usuario estará obligado a 
conectarse a dicho servicio. En caso de que a 
partir de un dictamen técnico del organismo 
operador, resulte no ser factible la conexión, se 
podrán utilizar sistemas de tratamiento 
debidamente certificados y contar con la 
autorización para las descargas por la 
CONAGUA.  

Comentario  El Hotel Desiré Pearl ya cuenta con estas 
instalaciones.  

URB-04  Los sistemas de producción agrícola 
INTENSIVA (invernaderos, hidroponía y viveros) 
que se establezcan dentro de los centros de 
población debe reducir que se establezcan deben 
reducir la pérdida del agua de riego, limitar la 
aplicación de agroquímicos y evitar la 
contaminación de los mantos freáticos.  

Comentario  Este criterio no aplica al proyecto, este 
corresponde a un desarrollo turístico hotelero.  

URB-05  En el caso de los campos de golf o usos de 
suelo similares que requieran la aplicación de 
riegos con agroquímicos y/o aguas residuales 
tratadas, de verán contar con la infraestructura 
necesaria para la optimización y reciclaje del 
agua. Evitando en todo la contaminación al suelo, 
cuerpos de agua y mantos freáticos.  

Comentario  Este criterio no aplica al proyecto, este 
corresponde a un desarrollo turístico hotelero.  

URB-06  Los proyectos de campos deportivos y/o de 
golf, así como las áreas ajardinadas de los 
desarrollos turísticos deberán minimizar el uso de 
fertilizantes y/o pesticidas químicos, para evitar 
riesgos de contaminación.  

Comentario  Dentro de las instalaciones del hotel no se 
hace uso de fertilizantes y/o pesticidas químicos, 
y como se mencionó anteriormente.  

URB-07  No se permite la disposición de aguas 
residuales sin previo tratamiento hacia los 
cuerpos de agua, zonas inundables y/o al suelo y 
subsuelo, por lo que se promoverá que se 
establezca un sistema integral de drenaje y 
tratamiento de aguas residuales.  

Comentario  Toda el agua residual generada durante la 
operación del hotel es enviada a la planta de 
tratamiento, donde recibirá tratamiento previo a su 
descarga a los pozos de absorción.  

La operación de la albercas y piscinas no 
descargan agua, sino que es tratada y 
recirculada, adicionalmente se pierde un 
porcentaje de esta por procesos naturales de 
recambio y evapotranspiración, los cuales son 
consideraros en los procesos de aprovechamiento 
de agua. Y en el balance hidráulico general del 
hotel.  



En caso de requerir una descarga de las 
piscinas estás serán tratadas como aguas 
residuales con el procesos de tratamiento previo 
para su descarga en el pozo de absorción. Dado 
que el proyecto se encuentra en operación todos 
los procesos de las piscinas pasan por un 
tratamiento, recirculación y reusó.   

URB-08  En las zonas urbanas y sus reservas del 
Municipio de Benito Juárez se deberán establecer 
espacios ajardinados que incorporen elementos 
arbóreos y arbustivos de especies nativas.  

Comentario  El proyecto cuenta áreas ajardinadas, donde 
se utilizarán especies de vegetación nativa y que 
no representan un riesgo a la diversidad.  

URB-09  Para mitigar el aumento de la temperatura y la 
sensación térmica en la zonas urbanas, mejorar el 
paisaje, proteger las zonas de infiltración de 
aguas y recarga de mantos acuíferos, dotar 
espacios para la recreación y mejoramiento de la 
calidad de vida de los ciudadanos en general, 
deben existir parques y espacios recreativos que 
cuenten con elementos arbóreos y arbustivos, 
cuya separación no será mayor a un km entre 
dichos parques.  

Comentario  Si bien, el proyecto se ubica dentro del Centro 
de Población de Puerto Morelos, les corresponde 
a las autoridades dentro del ámbito de sus 
competencias, la dotación de parques y espacios 
públicos. Sin embargo, el proyecto contará con 
áreas ajardinadas, en donde se utilizarán 
especies de vegetación nativa 

URB-10  Los cenotes, rejolladas inundables y cuerpos 
de agua presentes en los centros de población 
deben formar parte de las áreas verdes, 
asegurando que la superficie establecida para tal 
destino del suelo garantice el mantenimiento de 
las condiciones ecológicas de dichos 
ecosistemas.  

Comentario  En la zona que cuenta con vegetación d 
mangle, se considera como zona de conservación 
y mantiene las condiciones ecológicas de 
ecosistema.  

URB-11  Para el ahorro del recurso agua, las nuevas 
construcciones deberán implementar tecnologías 
que aseguren el ahorro y el uso eficiente del 
agua.  

Comentario  Para cumplir con lo establecido en este 
criterio se realizarán las siguientes medidas:  

1. El agua requerida para la operación del 
hotel se extrae de pozos de aprovechamiento, la 
cual pasa por un proceso de ósmosis inversa 
previo a su aprovechamiento.  

2. Se hace uso del agua trata en el riego de 
áreas verdes.  

3. Se cuenta con dispositivos ahorradores de 
agua tanto en cocinas como en baños de 
colaboradores y habitaciones.  

URB-12  En las plantas de tratamiento de aguas 
residuales y de desactivación de lodos deberán 



implementarse procesos para la disminución de 
olores y establecer franjas de vegetación arbórea 
de al menos 15 m de ancho, que presten el 
servicio de barreras dispersantes de malos olores 
dentro del predio que se encuentren dichas 
instalaciones.  

Comentario  El proceso de tratamiento de la PTAR es del 
tipo secundario, el cual bien ejecutado no genera 
malos olores.  

Sin embargo, la planta de tratamiento de 
acuerdo con su ubicación se encuentra rodeada 
por vegetación natural, solo en la parte este tiene 
los comunicación con las bodegas de 
mantenimiento, la distancia al menos de 35 m a la 
carreta por lo que se da cumplimiento dicho 
proceso.  

URB-13  La canalización del drenaje pluvial hacia 
espacios verdes, cuerpos de agua superficiales o 
pozos de absorción, debe realizarse previa 
filtración de sus aguas con sistemas de 
decantación, trampas de grasas y sólidos, u otros 
que garanticen la retención de sedimentos y 
contaminantes. Dicha canalización deberá ser 
autorizada por la Comisión Nacional del Agua.  

Comentario  El hotel cuenta con autorización otorgada por 
la CNA para la descarga de agua residual, 
mediante pozos de absorción; esto viene 
establecido en su Título de Concesión 
12QNR102660/32EMDL15 (Anexo)  

URB-14  Los crematorios deberán realizar un 
monitoreo y control de sus emisiones a la 
atmósfera.  

Comentario  El proyecto no implica la construcción de 
crematorios, por lo tanto, este criterio no aplica al 
mismo.  

URB-15  Los cementerios deberán impermeabilizar 
paredes y pisos de las fosas, con el fin de evitar 
contaminación al suelo, subsuelo y manto freático.  

Comentario  El proyecto no implica la construcción de 
crematorios, por lo tanto, este criterio no aplica al 
proyecto.  

URB-16  Los proyectos en la franja costera dentro de 
las UGA urbanas deberán tomar en cuenta la 
existencia de las bocas de tormenta que de 
manera temporal desagüen las zonas sujetas a 
inundación durante la ocurrencia de lluvias 
extraordinarias o eventos ciclónicos. Por ser tales 
sitios zonas de riesgo, en los espacios públicos y 
privados se deben realizar obras de ingeniería, 
permanentes que en una franja que no será 
menor de 20 m conduzcan el libre flujo de que de 
manera natural se establezca para el desagüe.  

Comentario  El proyecto se ubica dentro de la zona costera 
del Centro Urbano de Puerto Morelos, y de 
acuerdo con del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Benito Juárez, 
este se no se encuentra colindante o cerca de 
alguna boca de tormenta.  



URB-17  Serán susceptible de aprovechamiento los 
recursos biológicos forestales, tales como semilla, 
que generen los árboles urbanos, con fines de 
propagación por parte de particulares, mediante la 
autorización de colecta de recursos biológicos 
forestales.  

Comentario  Debido al tipo de proyecto objeto de este 
estudio, no será necesario, ni se pretende hacer 
uso u aprovechamiento de recursos biológicos o 
forestales.  

URB-18  Adicional a los sitios de disposición final 
autorizados de RSU, se debe contar con un área 
de acopio y retención de Residuos.  

Comentario  El hotel cuenta con cámaras de basura 
orgánica e inorgánica para el almacenamiento 
temporal de los residuos sólidos urbanos y 
manejo especial. Durante las etapas de operación 
y mantenimiento del proyecto, los residuos 
generados se sujetarán a lo establecido en el Plan 
de manejo de residuos del hotel, el cual cuenta 
con la autorización SEMA/DS/1953/2018 otorgada 
por la SEMA.  

Recurso Suelo y Subsuelo  
URB-19  La autorización emitida por la autoridad 

competente para la explotación de bancos de 
materiales pétreos deberá sustentarse en los 
resultados provenientes de estudios de mecánica 
de suelos y geohidrológicos que aseguren que no 
existan afectaciones irreversibles al recurso agua, 
aun en los casos del afloramiento del acuífero 
para extracción debajo del manto freático. Estos 
estudios deberán establecer claramente cuáles 
serán las medidas de mitigación aplicables al 
proyecto y los parámetros y periodicidad para 
realizar el monitoreo que tendrá que realizarse 
durante todas las etapas del proyecto, incluyendo 
las actividades de la etapa de abandono.  

Comentario  El proyecto no implica la explotación de 
bancos de material pétreos, por lo que el presente 
criterio no aplica al mismo.  

URB-20  Con el objeto de integrar cenotes, rejolladas, 
cuevas y cavernas a las áreas públicas urbanas, 
se permite realizar un aclareo, poda y 
modificación de vegetación rastrera y arbustiva 
presente, respetando en todo momento los 
elementos arbóreos y vegetación de relevancia 
ecológica, así como la estructura geológica de 
estas formaciones.  

Comentario  Dentro del predio del proyecto no se cuenta 
con cenotes, rejolladas, cuevas ni cavernas, por lo 
que el presente criterio no aplica al proyecto.  

URB-21  Los bancos de materiales autorizados deben 
respetar una zona de amortiguamiento que 
consiste en una barrera vegetal alrededor del 
mismo, conforme lo señala el Decreto 36, del 
Gobierno del Estado; y/o la disposición jurídica 
que la sustituya.  

Comentario  El proyecto no implica la explotación de 
bancos de material pétreos, por lo que el presente 



criterio no aplica al mismo.  
URB-22  Para evitar la contaminación del suelo y 

subsuelo, en las actividades de extracción y 
exploración de materiales pétreos deberán 
realizarse acciones de acopio, separación, 
utilización y disposición final de cualquier tipo de 
residuos generados, en el marco de lo que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

Comentario  El proyecto no implica la explotación de 
bancos de material pétreos, por lo que el presente 
criterio no aplica al mismo.  

URB-23  Para reincorporar las superficies afectadas 
por extracción de materiales pétreos a las 
actividades económicas del municipio, deberá 
realizarse la rehabilitación de dichas superficie en 
congruencia con los usos que prevean los 
instrumentos de planeación vigentes para la zona.  

Comentario  Como se mencionó en criterios anteriores, el 
proyecto no implica la explotación de bancos de  

material pétreos, por lo que el presente 
criterio no aplica al mismo   

URB-24  Los generadores de Residuos de Manejo 
Especial y los Grandes Generadores de Residuos 
Sólidos Urbanos, deberán contar con un Plan de 
manejo de estos, en apego a la normatividad 
vigente en la materia.  

Comentario  Como se mencionó en el criterio URB-18, 
todos los residuos generados por la operación del 
proyecto se sujetarán a lo establecido en el Plan 
de manejo de residuos del hotel, el cual cuenta 
con la autorización SEMA/DS/1953/2018 otorgada 
por la SEMA (Anexo 20).  

URB-25  Para el caso de fraccionamientos 
habitacionales, el fraccionador deberá construir a 
su cargo y entregar al Ayuntamiento por cada 
1000 viviendas previstas en el proyecto de 
fraccionamiento, parque o parques públicos 
recreativos con sus correspondientes áreas 
ajardinadas y arboladas con una superficie 
mínima de 5,000 metros cuadrados, mismo que 
podrán ser relacionados a las áreas de donación 
establecidas en la legislación vigente en la 
materia. Tratándose de fracciones en el número 
de viviendas previstas en el fraccionamiento, las 
obras de equipamiento urbano serán 
proporcionales pudiéndose construir incluso en 
predios distintos al fraccionamiento.  

Comentario  El proyecto no implica la construcción de un 
fraccionamiento habitacional, por lo que el 
presente criterio se considera de observancia.  

URB-26  En las etapas de crecimiento de la mancha 
urbana considerada por el PDU, para mitigar el 
aumento de la temperatura y la sensación térmica 
en la zonas urbanas, mejorar el paisaje, proteger 
las zonas de infiltración de aguas y recarga de 
mantos acuíferos, favorecer la función de barrera 
contra el ruido, dotar espacios para la recreación 
y mejoramiento de la calidad de vida de los 
ciudadanos en general, los fraccionamientos 



deben incorporar áreas verdes que contribuyan al 
Sistema Municipal de Parques, de conformidad 
con la normatividad vigente en la materia.  

Comentario  Por los alcances del proyecto este criterio no 
aplica.  

URB-27  La superficie ocupada por equipamiento en 
las áreas verdes no deberá exceder de un 30% 
del total de la superficie cada una de ellas.  

Comentario  Por los alcances del proyecto este criterio no 
aplica  

URB-28  Para evitar las afectaciones por inundaciones, 
se prohíbe el establecimiento de fraccionamientos 
habitacionales, así como de infraestructura 
urbana dentro del espacio excavado de las 
sascaberas en desuso y en zonas en donde los 
estudios indiquen que existe el riesgo de 
inundación (de acuerdo con el Atlas de Riesgos 
del municipio y/o del estado).  

Comentario  El proyecto no implica la construcción de un 
fraccionamiento habitacional, así como tampoco 
se pretende construir infraestructura urbana, por 
lo tanto, este criterio se considera de observancia.  

URB-29  En la construcción de fraccionamientos dentro 
de las áreas urbanas, se permite la utilización del 
material pétreo que se obtenga de los cortes de 
nivelación dentro del predio. El excedente de los 
materiales extraídos que no sean utilizados 
deberá disponerse en la forma indicada por la 
autoridad competente en la materia.  

Comentario  El proyecto no implica la construcción de un 
fraccionamiento habitacional, por lo tanto, este 
criterio se considera de observancia.  

Recurso Flora y Fauna  
URB-30  En zonas inundables, se deben mantener las 

condiciones naturales de los ecosistemas y 
garantizar la conservación de las poblaciones 
silvestres que la habitan. Por lo que las 
actividades recreativas de contemplación deben 
ser promovidas y las actividades de 
aprovechamiento extractivo y de construcción 
deben ser condicionadas.   

Comentario  La empresa promovente se apegará a lo 
establecido en este criterio.  

URB-31  Las áreas destinadas a la conservación de la 
biodiversidad y/o del agua que colinden con las 
áreas definidas para los asentamientos humanos, 
deberán ser los sitios prioritarios para ubicar los 
ejemplares de plantas y animales que sean 
rescatados en el proceso de eliminación de la 
vegetación.  

Comentario  El predio del proyecto no corresponde a un 
área destinada a la conservación de la 
biodiversidad y/o del agua.  

URB-32  Deberá preverse un mínimo de 50% de la 
superficie de los espacios públicos ajardinados 
para que tengan vegetación natural de la zona y 
mantener todos los árboles nativos que cuenten 
con DAP mayores de 15 cm, en buen estado 
fitosanitario y que no representen riesgo de 



accidente para los usuarios  

Comentario  Por los alcances del proyecto este criterio no 
aplica.  

URB-33  Deberán establecerse zonas de 
amortiguamiento de al menos 50 m alrededor de 
las zonas industriales y centrales de abastos que 
se desarrollen en las reservas urbanas. Estas 
zonas de amortiguamiento deberán ser dotados 
de infraestructura de parque público.  

Comentario  El predio del proyecto no colinda con zonas 
industriales o centrales de abasto, por lo que este 
criterio no aplica al proyecto.  

URB-34  En los programas de rescate de fauna 
silvestre que deben elaborarse y ejecutarse con 
motivo de la eliminación de la cobertura vegetal 
de un predio, se deberá incluir el sitio de 
reubicación de los ejemplares, aprobado por la 
autoridad ambiental competente.  

Comentario  El proyecto objeto de evaluación en materia 
de impacto ambiental, se encuentra en operación, 
por lo que no será necesaria la elaboración de un 
programa de rescate de fauna, sin embargo, se 
cuenta con señalización que previene a los 
visitantes de la fauna que ya se ha adaptado a los 
jardines del desarrollo.  

URB-35  No se permite introducir o liberar fauna 
exótica en parques y/o áreas de reservas 
urbanas.  

Comentario  El proyecto no contempla actividades 
relacionadas con la introducción o liberación de 
fauna exótica, por lo que este criterio sólo se 
considera de observancia.  

URB-36  Las áreas con presencia de ecosistemas de 
manglar dentro de los centros de población 
deberán ser consideradas como Áreas de 
Preservación Ecológica para garantizar el 
mantenimiento de los bienes y servicios 
ambientales que proveen por lo que no podrán ser 
modificadas, con el fin de proporcionar una mejor 
calidad de vida para los habitantes del municipio; 
con excepción de aquellas que cuenten 
previamente con un plan de manejo autorizado 
por la autoridad ambiental competente.  

Comentario  Las áreas con presencia de ecosistemas de 
manglar dentro del predio se consideran como 
Áreas de Preservación Ecológica para garantizar 
el mantenimiento de los bienes y servicios 
ambientales que proveen por lo que no podrán ser 
modificadas, con el fin de proporcionar una mejor 
calidad de vida para los habitantes del municipio; 
con excepción de aquellas que cuenten 
previamente con un plan de manejo autorizado 
por la autoridad ambiental competente.  

URB-38  Las áreas verdes de los estacionamientos 
descubiertos, públicos y privados deben ser 
diseñadas en forma de camellones continuos y 
deberá colocarse por lo menos un árbol por cada 
dos cajones de estacionamiento.  



Comentario  El estacionamiento del hotel Desiré cuenta es 
rustico.  

URB-40  En las previsiones de crecimiento de las áreas 
urbanas colindantes con las ANPs se deberán 
mantener corredores biológicos que salvaguarden 
la conectividad entre los ecosistemas existentes.  

Comentario  El predio del proyecto colinda con el Área 
Natural Protegida Parque Nacional Arrecifes de 
Puerto Morelos, por lo que la empresa 
promovente se apegará a lo establecido en este 
criterio.  

URB-41  Los proyectos urbanos deberán reforestar 
camellones y áreas verdes colindantes a las 
ANPs y parques municipales deberán reforestar 
con especies nativas que sirvan de refugio y 
alimentación para la fauna silvestre, destacando 
el Chicozapote (Manilkara zapota), la guaya 
(Talisia olivaeformis), capulín (Muntingia 
calabura), entre otros.  

Comentario  Este proyecto no se considera del tipo urbano  

Recurso Paisaje  
URB-43  Las áreas verdes y en las áreas urbanas de 

conservación, deberán contar con el equipamiento 
adecuado para evitar la contaminación por 
residuos sólidos, ruido, aguas residuales y 
fecalismo al aire libre.  

Comentario  El proyecto no se considera como un área 
verde ni como un área urbana de conservación, 
por lo que este criterio se considera de 
observancia.  

URB-44  Las autorizaciones municipales para el uso de 
suelo en los predios colindantes a la zona federal 
marítimo terrestre y las concesiones de zona 
federal marítimo terrestre otorgadas por la 
Federación, deberán ser congruentes con los 
usos de suelo de la zona que expida el Estado o 
Municipio.  

Comentario  En referencia a este criterio, las 
autorizaciones referidas son competencia de las 
autoridades municipales, estatales y federales, 
por lo que este criterio sólo se considera de 
observancia.  

URB-45  Para recuperar el paisaje y compensar la 
pérdida de vegetación en las zonas urbanas, en 
las actividades de reforestación designadas por la 
autoridad competente, se usarán de manera 
prioritaria especies nativas acordes a cada 
ambiente.  

Comentario  El proyecto ración del Hotel Desiré 
cuenta con áreas ajardinadas, en donde se 

utilizan especies de vegetación nativa.  
URB-46  El establecimiento de actividades de la 

industria concretera y similares debe ubicarse a 
una distancia mínima de 500 metros del 
asentamiento humano más próximo y debe contar 
con barreras naturales perimetrales para evitar la 
dispersión de polvos.  

Comentario  Debido al tipo de proyecto objeto de este 



estudio, este criterio no aplica al mismo.  
URB-47  Se establecerán servidumbres de paso y 

accesos a la zona federal marítimo terrestre y el 
libre paso por la zona federal a una distancia 
máxima de 1000 metros entre estos accesos, de 
conformidad con la Ley de Bienes Nacionales y el 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al 
Mar.  

Comentario  El proyecto no tendrá la necesidad de crear 
nuevos accesos a la Zona Federal Marítimo 
Terrestre, hará uso de los que ya se cuenta en el 
interior del predio del hotel.  

URB-48  En las áreas de aprovechamiento proyectadas 
se debe mantener en pie la vegetación arbórea y 
palmas de la vegetación original que por el diseño 
del proyecto coincidan con las áreas destinadas a 
camellones, parques, áreas verdes, jardines, 
áreas de donación o áreas de equipamiento, de 
tal forma que estos individuos se integren al 
proyecto.  

Comentario  El proyecto objeto de este estudio se 
encuentra en operación, por lo que no será 
necesario realizar el retiro de vegetación.  

URB-49  Los proyectos que pretendan realizarse en 
predio que colinden con playas aptas para la 
anidación de las tortugas marinas deberán 
incorporar medidas preventivas que minimicen el 
impacto negativo a estos animales tanto durante 
la temporada de arribo y anidación de las 
hembras como durante el periodo de desarrollo de 
los huevos y eclosión de las crías.   

Comentario  El Hotel Desiré Perl, se apegará a todas las 
medidas y acciones implementadas para la 
protección de tortugas marinas, además de las 
siguientes:  

Retirar de la playa, durante la temporada de 
anidación, cualquier objeto movible que tenga la 
capacidad de atrapar, enredar o impedir el paso 
de las tortugas anidadoras y sus crías.  

En caso de ser necesaria la colocación de 
luminarias en la zona de playa, estas contarán 
con las siguientes características:  

a) Luminarias direccionales o provistas de 
mamparas o capuchas.  

b) Focos de bajo voltaje (40 watts) o lámparas 
fluorescentes compactas de luminosidad 
equivalente.  

c) Fuentes de luz de coloración amarilla o 
roja, tales como las lámparas de vapor de sodio 
de baja presión.  

 
Evitar durante la temporada de anidación, el 

tránsito vehicular y el de cualquier animal que 
pueda perturbar o lastimar a las hembras, nidadas 
y crías. Sólo pueden circular los vehículos 
destinados para tareas de monitoreo y los 
correspondientes para el manejo y protección de 



las tortugas marinas, sus nidadas y crías.  
URB-50  Las especies recomendadas para la 

reforestación de las dunas son:  
Plantas rastreras: Ipomea pes-caprae; 

Sesuvium portulacastrum, herbáceas: Ageratum 
littorale, Erithalis fruticosa y arbustos: Tournefortia 
gnaphalodes, Suriana marítima y Coccoloba 
uvifera y Palmas Thrinax radiata, Coccothrinax 
readii.  

Comentario  El proyecto se encuentra en su etapa de 
operación por lo que no pretende la reforestación 
de dunas costeras, por lo que este criterio sólo se 
considera de observancia.  

URB-51  La selección de sitios para la rehabilitación de 
dunas y la creación infraestructura de retención 
de área, deberá tomar en cuento los siguientes 
criterios:  

 Que haya evidencia de la existencia de 
duna en los últimos 20 años.  

 Que los vientos prevalecientes soplen en 
dirección a las dunas.  

 Que existan zonas de duna pioneras 
(embrionarias) en la playa en la que la arena esté 
constantemente seca, para que constituya la 
fuente de aportación para la duna.  

 Las cercas de retención deberán ser 
biodegradables, con una altura aproximada de 
1.2.m y con 50% de porosidad y ubicadas en 
paralelo a la costa.  

 
Las dunas rehabilitadas deberán ser 

reforestadas.  
Comentario  El proyecto no contempla actividades 

relacionadas con la rehabilitación de dunas 
costeras ni contempla la creación de 
infraestructura de retención de arena, por lo que 
este criterio sólo se considera de observancia.  

URB-52  En las playas de anidación de tortugas 
marinas, se deben realizar las siguientes medidas 
precautorias:  
 Evitar la remoción de la vegetación nativa y la 

introducción de especies exóticas en el 
hábitat de anidación.  

 Favorecer y propiciar la regeneración natural 
de la comunidad vegetal nativa y el 
mantenimiento de la dinámica de acumulación 
de arena del hábitat de anidación.  

 Retirar de la playa, durante la temporada de 
anidación, cualquier objeto movible que tenga  
 
la capacidad de atrapar, enredar o impedir el 

paso de las tortugas anidadoras y sus crías.  
Eliminar, reorientar o modificar cualquier 

instalación o equipo que durante la noche genere 
una emisión o reflexión de luz hacia la playa de 
anidación o cause resplandor detrás de la 
vegetación costera, durante la época de anidación 
y emergencia de crías de tortuga marina.  

Orientar los tipos de iluminación que se 



instalen cerca de las playas de anidación, de tal 
forma que su flujo luminoso sea dirigido hacia 
abajo y fuera de la playa, usando alguna de las 
siguientes medidas para la mitigación del impacto:  

a) Luminarias direccionales o provistas de 
mamparas o capuchas.  

b) Focos de bajo voltaje (40 watts) o lámparas 
fluorescentes compactas de luminosidad 
equivalente.  

c) Fuentes de luz de coloración amarilla o 
roja, tales como lámparas de vapor de sodio de 
baja presión.  

 
Tomar medidas para mantener fuera de la 

playa de anidación, durante la temporada de 
anidación, el tránsito vehicular y el de cualquier 
animal doméstico que pueda perturbar o lastimar 
a las hembras, nidadas o crías. Solo pueden 
circular los vehículos destinados para tareas de 
monitoreo y los correspondientes para el manejo y 
protección de las tortugas marinas, sus nidadas y 
sus crías.  

 
Comentario  La zona del proyecto es considerada zona de 

anidación de tortugas marinas, por lo que la 
empresa promovente se compromete a realizar 
cada una de las medidas preventivas citadas en 
este criterio.  

URB-53  Las obras y actividades que son susceptibles 
de ser desarrolladas en las dunas costeras 
deberán evitar la afectación de zonas de 
anidación y de agregación de especies, en 
particular aquellas que formen parte del hábitat de 
especies enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-
2010.  

Comentario  El proyecto no se encuentra sobre duna 
costera, y no se pretende desarrollar ningún tipo 
de obra que pueda llegar a afectar este 
ecosistema.  

URB-54  En las dunas no se permite la instalación de 
tuberías, drenaje pluvial, la extracción de arena, ni 
ser utilizadas como depósitos de la arena o 
sedimentos que se extraen de los dragados que 
se realizan para mantener la profundidad en los 
canales de puertos, bocas de lagunas o lagunas 
costeras.  

Comentario  La empresa promovente no cuenta con 
instalaciones de este tipo de infraestructura en 
duna costera, ni pretende realizar ninguna de las 
acciones citadas en este criterio.  

URB-55  La construcción de infraestructura 
permanente o temporal debe quedar fuera de las 
dunas pioneras (embrionarias).  

Comentario  Este criterio no aplica al proyecto ya que el 
mismo se encuentra en operación y no se 
pretende realizar ninguna construcción más, 
además, no se cuenta con infraestructura sobre la 
duna costera.  

Urb-56  En las dunas primarias podrá haber 



construcciones de madera o material degradable 
y piloteadas (p.e. casa tipo palafito o andadores), 
detrás de la cara posterior del primer cordón y 
evitando la invasión sobre la corona o cresta de 
estas dunas.  

El pilotaje deberá ser superficial (hincado a 
golpes), no cimentado y deberá permitir el 
crecimiento de la vegetación, el transporte de 
sedimentos y el paso de la fauna, por lo que se 
recomienda que tenga al menos un metro de 
elevación respecto al nivel de la duna. Esta 
recomendación deberá revisarse en regiones 
donde hay una fuerte incidencia de huracanes, ya 
que en estas áreas constituyen un sistema 
importante de protección, por lo que se 
recomienda, después de su valoración específica, 
dejar inalterada esta sección del sistema de 
dunas.  

Comentario  Este criterio no aplica al proyecto ya que el 
mismo se encuentra en operación y no se 
pretende realizar ninguna construcción más, 
además, no se cuenta con infraestructura sobre la 
duna costera  

  
URB-57  La restauración de playas deberá realizarse 

con arena que tenga una composición química y 
granulométrica similar a la de la playa que se va a 
rellenar. El material arenoso que se empleará en 
la restauración de playas deberá tener la menor 
concentración de materia orgánica, arena y limo 
posible para evitar que el material se consolide 
formando escarpes pronunciados en las playas 
por el efecto del oleaje.  

Comentario  El proyecto no contempla realizar actividades 
relacionadas con la restauración de la zona de 
playa, por lo tanto, este criterio se considera de 
observancia.  

URB-58  Se prohíbe la extracción de arena en predio 
ubicados sobre la franja litoral del municipio con 
cobertura de matorral costero.  

Comentario  El proyecto no contempla actividades 
relacionadas con la extracción de arena.  

URB-59  En las áreas verdes los residuos vegetales 
producto de las podas y deshierbes deberán 
incorporarse al suelo después de su composteo. 
Para mejorar la cantidad del suelo y de la 
vegetación.  

Comentario  En el Hotel Desiré Pearl, todos los residuos 
de jardinería son triturados, por una empresa 
autorizada, pero dentro del hotel no se realizan 
actividades de compostaje.  





















 

 

Actividades prohibidas.  
 

 

 



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 







 



 

 







 

 

 



 

 



 





















 

 



 



 

IV.1 

  

IV.2 

 

 



Precipitación, evaporación y escurrimiento  





 



 



 



 

 

 



 



 

 



 





 

 



. FAMILIA  ESPECIE  NOMBRE COMÚN  DETECCIÓN  ESTATUS* 

CORYTOPHANIDAE  LAEMANCTUS SERRATUS  LAGARTIJA DE CASCO  V  

CORYTOPHANIDAE  BASILISCUS VITTATUS  TARZAN O CORREDOR  V  

PHRYNOSOMATIDAE  SCELOPORUS CHRYSOSTICTUS  MERECH  V  

POLYCHRIDAE  ANOLIS RODRIGUEZII  LAGARTIJA  V  

TEIIDAE  ASPIDOCELIS ANGUSTICEPS  HUICO YUCATECO  V  

TEIIDAE  AMEIVA UNDULATA  LAGARTIJA YAX  V  

IGUANIDAE CTENOSAURA SIMILIS TOLOK, IGUANA NEGRA V PR 

* Estatus en la NOM-059-SEMARNAT-2010 

Detección: V =visual, A = auditivo, Ro = restos óseos, Ma=madriguera, Ex = excreta, Hu= huella, Cp=comunicación personal. (M): Migratorias 

 

. 

 



FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMUN DETECCIÓN ESTATUS* 

CATHARTIDAE  CORAGYPS ATRATUS  ZOPILOTE NEGRO  V  

CATHARTIDAE  CATHARTES AURA  ZOPILOTE CABEZA ROJA  V  

ACCIPITRIDAE  BUTEO MAGNIROSTRIS  AGUILILLA CAMINERA  V  

CRACIDAE  ORTALIS VETULA  CHACHALACA COMÚN  A  

PHASIANIDAE  COLINUS NIGROGULARIS  CODORNIZ YUCATECA  V  

COLUMBIDAE  COLUMBINA PASSERINA  TORTOLITA COMÚN  V  

COLUMBIDAE  COLUMBINA TALPACOTI  TÓRTOLA ROJIZA  V  

COLUMBIDAE  LEPTOTILA VERREAUXI  PALOMA ARROYERA  A  

COLUMBIDAE  ZENAIDA IV-99LTAMIRA  PALOMA ALAS BLANCAS  V  

CUCULIDAE  CROTOPHAGA SULCIROSTRIS  GARRAPATERO PIJUY  V  

CUCULIDAE  GEOCCOCYX VELOX  CORRECAMINOS  V  

STRIGIDAE  GLAUCIDIUM BRASILIANUM  TECOLOTITO BAJEÑO  A  

APODIDAE  CHAETURA VAUXI  VENCEJO DE VAUX  V  

MOMOTIDAE  EUMOMOTA SUPERCILIOSA  MOMOTO CORONA AZUL  V  

MOMOTIDAE  MOMOTUS MOMOTA  MOMOTO CABEZA NEGRA  A  

PICIDAE  MELANERPES AURIFRONS  CARPINTERO FRENTIDORADO  V  

PICIDAE  PICOIDES SCALARIS  CARPINTERO LISTADO  V  

PICIDAE  DRYOCOPUS LINEATUS  CARPINTERO LINEADO  V  

FORMICARIIDAE  THAMNOPHILUS DOLIATUS  BATARÁ BARRADO  A  

TYRANNIDAE  MYIARCHUS TYRANNULUS  COPETÓN TIRANO  A  

TYRANNIDAE  EMPIDONAX MINIMUS (M)  MOSQUERO MÍNIMO  A  

TYRANNIDAE  PITANGUS SULPHURATUS  LUIS GRANDE  A  

TYRANNIDAE  MYIOZETETES SIMILIS  LUIS GREGARIO  A  

TYRANNIDAE  TYRANNUS MELANCHOLICUS  TIRANO TROPICAL  V  

TYRANNIDAE  MYIARCHUS TUBERCULIFER  COPETÓN TRISTE  A  

HIRUNDINIDAE  HIRUNDO FULVA  GOLONDRINA PUEBLERA  V  

CORVIDAE  CYANOCORAX YUCATANICUS  CHARA YUCATECA  V  

TROGLODYTIDAE  TROGLODYTES AEDON  SALTAPARED NORTEÑO  A  

TROGLODYTIDAE  THRYOTORUS LUDOVICIANUS  SALTAPARED  A  

MUSCICAPIDAE  POLIOPTILA CAERULEA  PERLITA GRISILLA  V  

MUSCICAPIDAE  TURDUS GRAYI  ZORZAL PARDO  A  

MIMIDAE  MIMUS GILVUS  CENZONTLE  V  

EMBERIZIDAE  ICTERUS GULARIS  BOLSERO DE IV-99LTAMIRA  A  

EMBERIZIDAE  ICTERUS AURATUS  BOLSERO YUCATECO  A  

EMBERIZIDAE  ICTERUS CUCULLATUS  BOLSERO CUCULADO  A  

EMBERIZIDAE  DIVES  TORDO CANTOR  A  

EMBERIZIDAE  QUISCALUS MEXICANUS  ZANATE MEXICANO  V  

* Estatus en la NOM-059-SEMARNAT-2010 



Detección: V =visual, A = auditivo, Ro = restos óseos, Ma=madriguera, Ex = excreta, Hu= huella, Cp=comunicación personal, Ro= Red 

ornitológica (M): MIGRATORIAS 

 

 

. 

 

MAMÍFEROS 

FAMILIA  ESPECIE  NOMBRE COMÚN  DETECCIÓN  ESTATUS* 

DIDELPHIDAE  DIDELPHYS MARSUPIALIS  TLACUACHE  EX   

DASYPODIDAE  DASYPUS NOVEMCINCTUS  ARMADILLO  MA   

LEPORIDAE  SYLVILAGUS FLORIDANUS  CONEJO DE MONTE  EX   

GEOMYIDAE  ORTHOGEOMYS HISPIDUS  TUZA  MA   

CANIDAE  UROCYON CINEREOARGENTEUS  ZORRA GRIS  EX   

MUSTELIDAE  SPILOGALE PUTORIOS  ZORRILLO  CP   

* ESTATUS EN LA NOM-059-SEMARNAT-2010DETECCIÓN: V =VISUAL, A = AUDITIVO, RO = RESTOS ÓSEOS, MA=MADRIGUERA, EX = EXCRETA, HU= 

HUELLA, CP=COMUNICACIÓN PERSONAL, RQ=REDES DE QUIRÓPTEROS 

 

 



 

 

 

 



 



 

 

 

 



 



 



 



 

 

 

La gráfica muestra la distribución porcentual de la población de 15 años y más en Puerto Morelos según el grado 

académico aprobado. 

 

En 2020, los principales grados académicos de la población de Puerto Morelos fueron Secundaria (5.17k personas 

o 26.7% del total), Preparatoria o Bachillerato General (4.63k personas o 23.9% del total) y Licenciatura (4.49k 

personas o 23.2% del total). 



 

 

La tasa de analfabetismo de Puerto Morelos en 2020 fue 3.5%. Del total de población analfabeta, 44.9% 

correspondió a hombres y 55.1% a mujeres. 

 

 

En Puerto Morelos, las opciones de atención de salud más utilizadas en 2020 fueron IMSS (Seguro social) (8.31k), 

Centro de Salud u Hospital de la SSA (Seguro Popular) (8.19k) y Consultorio de farmacia (5.13k). 



En el mismo año, los seguros sociales que agruparon mayor número de personas fueron Seguro Popular o para 

una Nueva Generación (Siglo XXI) (11.3k) y No Especificado (6.83k). 

 

 



 



 

V.1 

 

 

 

 



V.1.2  





 







V.1.4  



Se consideran las afectaciones de los por la generación desde residuos 
sólidos de manejo especial, peligrosos dentro del polígono del proyecto  
que generarán los trabajadores  y huéspedes 

aumento de la intensidad de erosión de suelo por la edificaciones y 
tráfico en zonas no adaptadas para el tráfico de huéspedes y personal  
afectación debido a la pérdida vegetal en las áreas de las edificaciones, 
caminos, banquetas y sobre el área sin cubierta en la zona de la cancha 
de tenis 

afectación debido al uso del agua por volúmenes de aprovechamiento y 
descarga de agua residual  

Se producirán emisiones de ruido, por la operación del hotel en las áreas 
de amenidades piscinas , playa y bares  

La estructura del paisaje fue modificada por la presencia del hotel el cual 
es diferente al el hábitat y paisaje natural de la zona de duna costera  
creará un paisaje modificado que cambia la calidad visual de la zona de 
carretera  

ocasionarán que la fauna se refugie y emigre hacia áreas aledañas 
Se producirán afectaciones adversas a la fauna por atropellamiento 

El hábitat se modificó en el área del hotel y estacionamiento, cambiando los 
patrones de distribución de especies de flora y fauna nativa  



se producen efectos benéficos en la calidad de vida de los pobladores 
del proyecto y de la región 

modifica positivamente los patrones de vida de los habitantes del 
complejo y de la región 

V. 2  





 



Aire Acondicionado  

Cisternas y cárcamos  

Cocina  

Electromecánica  

Habitaciones  

Planta de tratamiento de 
aguas residuales  

Plomería  

Refrigeración  

Restaurantes  

Tableros eléctricos  

Tanques  



V.2.1  

 



 

VI.1 

 

 

 

 



 



 



 

 



 



 

 





 

 





 

 
 
 
 

 

 



Dentro del área del proyecto 
se encuentran especies 
protegidas en las áreas de 
jardines, se mantiene una 
zona de protección en zona 
donde se detecta mangle. 



 

 



 

 



 



 

VI.2 



 
 
 
 

 

VII.1 



VII.2 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

VII.3 



 



 

VIII.1 

VIII.2 

VIII.3 

VIII.4 

VIII.5 

VIII.6 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


